
El importe global de las ayudas podrá ser ampliado en el supuesto de que la dotación inicial resulte
insuficiente para atender las peticiones que, presentadas dentro del plazo, acrediten reunir los requisitos y
demás condiciones establecidas en las bases reguladoras, hasta alcanzar el importe máximo adicional con el
que se amplíe la dotación económica inicial.

Este incremento se podrá realizar, con posterioridad a la publicación de la convocatoria, de acuerdo a la
regulación establecida en el artículo 58 del Real decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, General de Subvenciones, mediante la aportación de los fondos estatales que se prevea en el
correspondiente convenio entre el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y la CAM para la
ejecución del Plan estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025 y en los sucesivos acuerdos de la Comisión
de Seguimiento, que en su caso se suscriban, relativos a la distribución de la financiación entre los
programas de ayudas, tal y como se establece en el apartado e) del artículo 22 del Real decreto 42/2022 que
regula el Plan estatal de acceso a la vivienda 2022-2025.

Existe en el expediente RC nº 1202600028509 por importe de 669.000,00€ y RC nº 12026000028718 por
importe de 2.000.000,00€ sumando ambos RC la cantidad de 2.669.000,00€.

VII.- Atendiendo a la documentación presentada, se podrá modificar la resolución de subvención, una vez
concedida la misma, cuando se hayan formalizado los contratos de ejecución de obra y de servicios de los
profesionales intervinientes. En este caso, se podrá reajustar la subvención sin que el ajuste a la baja
suponga incumplimiento de la misma. El ajuste al alza quedará condicionado a la existencia de crédito y
siempre cumpliendo los porcentajes e importes que se regulan en estas Bases y en la correspondiente
convocatoria.

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 33712/2024, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

PRIMERO. Aprobar la relación de beneficiarios que se recogen en el Anexo I cupo general y el anexo II cupo
especifico con indicación del número de expediente, dirección, número de viviendas, número de locales,
coste subvencionable y cuantía de la subvención a percibir, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la
Convocatoria, en la que se establecen los criterios reguladores para la cuantificación de la subvención. En el
Anexo III se incluyen los expedientes en lista de espera cupo general por falta de crédito. A su vez en el
anexo IV se recoge los expedientes excluidos por no reunir los requisitos establecidos en la Convocatoria, o
por haber presentado la solicitud o la subsanación fuera de plazo.

SEGUNDO.- Los solicitantes cuya petición conste aprobada, salvo los que ya lo presentaron en la aprobación
provisional, deberán presentar un escrito, en el plazo de Diez Días Hábiles, en el que se comprometan a:

a. Destinar el importe íntegro de la ayuda al pago de las obras y actuaciones para la mejora de la
accesibilidad. Cuando se trate de comunidades de propietarios o agrupaciones de comunidades de
propietarios el importe de esta deberá repartirse entre los propietarios de viviendas y, en su caso, los
propietarios de locales comerciales o predios de otros usos compatibles, de conformidad con las
reglas previstas en la legislación de Propiedad Horizontal.

b. Facilitar cualquier documento, información o inspección que la dirección general competente en
materia de vivienda y rehabilitación considere necesario para el control del cumplimiento de los fines
previstos.

c. Comunicar la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de
cualquier administración o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

d. Actualizar la documentación presentada que hubiese sufrido alguna modificación o cuya vigencia
hubiese finalizado con anterioridad a la liquidación de las subvenciones.

e. Cumplir con todas y cada una de las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, general de subvenciones.

f. Comunicar de inmediato, incluso durante la tramitación de la solicitud, a la dirección general
competente en materia de rehabilitación cualquier modificación de las condiciones que puedan motivar
o hubieran motivado tal reconocimiento y que pudiera determinar la pérdida sobrevenida del derecho a
la ayuda. La no comunicación de estas modificaciones será causa suficiente para el inicio de un
expediente de reintegro de las cantidades que pudieran haberse cobrado indebidamente.

A tal efecto, dicha comunicación se llevará a cabo dentro de los 10 días siguientes a aquel en que se
produzca la modificación a través del trámite de aportación documental habilitado al efecto.

g. Asumir la aportación económica por la diferencia entre el importe de la ayuda y el coste total de la
inversión para la que se solicita la subvención, de modo que se garantice la ejecución de la obra y las
variaciones presupuestarias que pudieran originarse durante su ejecución.

h. Facilitar los datos relativos al perceptor final de los fondos cuando no sean ellos mismos.
i. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la

Ley General de Subvenciones.
j. Los beneficiarios del Cupo General deberán incluir de forma visible la participación del Ministerio de

Vivienda y Agenda Urbana, acompañado de la leyenda “Gobierno de España” junto a la de la Ciudad
Autónoma en los carteles exteriores descriptivos de las obras en la zona de actuación. En estos
figurará, además, el importe de las subvenciones aportadas por ambas administraciones con la misma
tipografía.
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